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SÁNCHEZ ALONSO: “¡HABÉIS TRIUNFADO, 
CONSEGUIRÉIS QUE EL CENTRO DE SALUD NO SE 

HAGA!”  
 

 

Con estas palabras se dirigió el Alcalde de Rota al grupo municipal socialista 
durante la última sesión de Pleno en la que se aprobaron las modificaciones al 

convenio que se quiere firmar con la Consejería   
 

La aparente unanimidad en torno a la necesidad de realizar modificaciones sobre 

el convenio remitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Salud de la Junta 

de Andalucía, para la construcción de un nuevo Centro de Salud en Rota, una propuesta 

aprobada con el voto favorable de RRUU, PP, PSOE y la abstención de IU, durante la 

última sesión ordinaria de Pleno, no sirvió para ocultar la falta real de compromiso por 

parte de la Junta, las discrepancias existentes en relación a este proyecto y el doble 

discurso del PSOE. 

 

Así, la portavoz del grupo Popular (PP), comentó que después de esperar casi un año, el 

convenio remitido por la Delegación Provincial de Salud necesitaba de estas 

modificaciones por tres razones fundamentales: En primer lugar porque demostraba una 

total falta de interés por parte de la administración autonómica que había enviado un 

convenio a nombre de la Línea; en segundo lugar, porque al hablar de la conveniencia, 

en vez de la necesidad, de que se construya un nuevo Centro de Salud, demostraba una 

falta de compromiso real y en tercer y último lugar, porque recogía una cláusula que 

obligaba al Ayuntamiento no sólo a ceder el suelo, pagar la redacción del proyecto y la 

construcción del edificio, sino también a regalárselo a la Junta e inscribirlo en el 

Registro de la propiedad como algo suyo. 

 

Por su parte, Manuel J. Hélices Pacheco como portavoz de Izquierda Unida, aseguró 

compartir las modificaciones realizadas al convenio por parte del Equipo de Gobierno, 

puesto que defiende y vela por los intereses municipales. Para el representante de IU la 

Consejería demuestra una “actitud cicatera, aspirando a la propiedad de las instalaciones 

sin construirlas”. En su opinión la cuestión es que la Junta no tiene la voluntad política 

de cooperar con el Ayuntamiento, que tuvo cuando gobernaba el PSOE y se llevó a cabo 

la reforma del actual Centro de Salud. No obstante, Hélices Pacheco también opina que 

el Equipo de Gobierno se muestra “obcecado y terco”, al no plantear otro tipo de 

instalación, como sería una residencia de ancianos, en su opinión mucho más necesaria. 

 

La portavoz del PSOE, Encarnación Niño, recordó la postura de su grupo durante las 

diferentes sesiones de pleno en las que este tema se ha abordado, para de este modo, 

demostrar lo que en su opinión ha sido “una trayectoria coherente de apoyo a este 

proyecto”. De este modo, desde las filas del grupo municipal socialista se querían 

defender de las acusaciones del Equipo de Gobierno que apuntan a que el apoyo que 

prestan al proyecto del nuevo Centro de Salud es sólo de cara a la opinión pública pero 

la realidad es que tratan de impedir que se resuelva. Para Encarnación Niño, no hay 

inconveniente en realizar las modificaciones pero no entiende porque el convenio se 

llevaba tan tarde a Pleno, porque no se establecían plazos de ejecución del proyecto y 

partidas presupuestarias concretas. 
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Antonio Alcedo, en calidad de portavoz de RRUU, insistió en que el PSOE mantiene 

una postura contradictoria a pesar de sus argumentaciones. “Tenéis un doble discurso, 

votáis que sí pero no paráis de poner pegas y problemas”. Para Alcedo la verdadera 

preocupación del grupo municipal socialista es que el Centro de Salud no salga 

adelante. Un punto de vista compartido por Eva Corrales (PP) que está convencida de 

que desde el PSOE saben que no pueden negar abiertamente este proyecto a los 

ciudadanos pero al mismo tiempo, “no tienen ningún interés en que el actual Centro de 

Salud lo movamos de sitio”. 

 

Fue el Alcalde, Lorenzo Sánchez Alonso, el encargado de cerrar el debate dirigiéndose 

al grupo municipal socialista: “¡Habéis triunfado, os podéis sentir orgullosos! Hasta 

ahora, habéis jugado como Holanda contra España, pero trataré de que no sigáis 

ganando más porque no es justo para el pueblo. ¡Maldita hipocresía!”.  Para el Alcalde 

con este tema acabará sucediendo como con el de municipio turístico o el camping de 

Punta Candor y aunque existen motivos para desesperarse, su voluntad sigue siendo la 

misma y está dispuesto a seguir luchado para dar viabilidad a este proyecto y que 

empiece cuanto antes.  

 

De este modo, Sánchez Alonso recordó que aplicando la memoria histórica este es un 

problema que viene de los años 90, cuando ya se cedió una parcela y “os cargasteis el 

proyecto, obligándonos a poner 100 millones de las antiguas pesetas en arreglar el 

actual Centro de Salud, también de propiedad municipal, para que no se moviese de 

donde está. Construir un nuevo Centro de Salud no sólo es una necesidad sino una 

deuda que la Junta de Andalucía tiene con nuestra ciudad”. 

 

El Alcalde aseguró que insistirá en alcanzar el consenso con la Consejería porque no 

sólo se trata de construir el nuevo Centro de Salud sino de que  el SAS asuma y ofrezca 

los servicios que los ciudadanos necesitan. En cuanto a la residencia de ancianos, 

Sánchez Alonso explicó que la construcción del nuevo Centro de Salud permitiría la 

ampliación de la actual residencia de ancianos y su homologación, pasando de atender a 

24  personas hasta las 100, aproximadamente y obligando a la Junta de Andalucía a 

subvencionar las plazas que hasta ahora paga el Ayuntamiento. 

 

Rota, 22 de Julio de 2010 
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